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DIPUTACION PROVINCIAL DE CADIZ

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
EDICTO

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA
 Aprobadas por esta Diputación Provincial de Cádiz las listas cobratorias, 
incluida las relativas a sujetos exentos, correspondientes al ejercicio 2020 del IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES DE NATURALEZA RÚSTICA, de los siguientes 
municipios

Barbate 
Grazalema 
Puerto Rea

 
 Habiendo sido elaboradas por el Servicio Provincial de Recaudación 
y Gestión Tributaria de la Diputación Provincial de Cádiz, en base al Convenio 
de delegación de competencias suscrito con los respectivos ayuntamientos, por 
el presente se exponen al público hasta el 30 de Mayo  de 2020, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social 
del COVID-19 y en la Disposición Adicional Primera del Real Decreto-ley 15/2020, 
de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el 
empleo, para que los interesados puedan examinarlas y formular las alegaciones que 
estimen oportunas. 
 Dichas listas cobratorias, se encuentran a disposición de los interesados en 
el Tablón de anuncios de cada uno de los ayuntamientos,  así como en las  Unidades 
Técnicas Tributarias de los  referidos municipios (mientras dure el estado de alarma 
podrá dirigirse a través de https://sprygt.dipucadiz.es/ a la unidad tributaria que le 
corresponda).
 De conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra las liquidaciones comprendidas en 
las referidas listas cobratorias,  sólo podrá interponerse recurso de reposición, previo 
al contencioso-administrativo, ante esta Diputación Provincial de Cádiz, en el plazo 
de UN MES, a partir del día siguiente al de la finalización del plazo de exposición 
pública de estas listas cobratorias.
 En cumplimiento del artículo 102.3 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que, el presente Edicto se publica para advertir de que las liquidaciones por el 
impuesto y ejercicio referido, se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas 
éstas el día en que finaliza la exposición pública de las listas cobratorias que se 
indican.
 Asimismo, y teniendo en cuenta que la determinación del plazo excepcional 
del 30 de mayo por aplicación de las normas dictadas por el estado de alarma del 
Covid-19, tiene consecuencias en el periodo de cobro en voluntaria establecido para 
el pago de este impuesto, se amplía este periodo de cobro hasta el próximo 25 de julio 
de 2020
 Lo que se hace público para general conocimiento de los interesados. 
27/04/2020. EL DIPUTADO DELEGADO DEL ÁREA DE SERVICIOS 
ECONÓMICOS, HACIENDA Y RECAUDACIÓN. FDO.: Juan Carlos Ruiz Boix.

Nº 22.750
___________________

AREA DE SERVICIOS ECONOMICOS, 
HACIENDA Y RECAUDACION

SERVICIO DE RECAUDACION Y GESTION TRIBUTARIA
OFICINA DE OLVERA

ANUNCIO DE COBRANZA EN PERÍODO VOLUNTARIO
 María Remedios Márquez Vílchez, Jefe de Unidad de Olvera del Servicio 
Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Excma. Diputación Provincial 
de Cádiz.
 HAGO SABER:
 En cumplimiento de lo establecido en el art. 24 del Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, se 
procede a la publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Cádiz y en el Tablón 
de anuncios de la Mancomunicad de Municipios Sierra de Càdiz, titular de las deudas 
de vencimiento periódico y notificación colectiva, del presente edicto que incluye el 
anuncio de cobranza en período voluntario de los siguientes conceptos
 CONCEPTO: 
SUMINISTRO DE AGUAS DEL MUNICIPIO DE PRADO DEL REY, 1º TRIMESTRE 
DE 2020.
SUMINISTRO DE AGUAS DEL MUNICIPIO DE BENAOCAZ, 1º TRIMESTRE 
DE 2020.
SUMINISTRO DE AGUAS DEL MUNICIPIO DE EL BOSQUE 1º TRIMESTRE 
DE 2020.
SUMINISTRO DE AGUAS DEL MUNICIPIO DE EL GASTOR, 1º TRIMESTRE 
DE 2020.

SUMINISTRO DE AGUAS DEL MUNICIPIO DE ALGODONALES, 2º BIMESTRE 
DE 2020.
 PLAZOS DE INGRESO: del 27 de abril hasta el 20 de julio 2020, ambos 
inclusive.
 LUGARES, DÍAS Y HORAS DE INGRESO: El pago de las deudas podrá 
realizarse por vía telemática a través de la Sede Electrónica o la APP Dipupay o bien 
a través de las entidades de crédito con las que se acordó la prestación del servicio y 
autorizadas para recibir el pago en efectivo en días laborables y en horario de caja de 
9:00 h. a 13:30 h. 
 MODALIDADES DE COBRO:
- Mediante la app Dipupay disponible en  Google Play y App Store 
- A través de Internet, en la Página Web www.sprygt.es. 
- Vía Telemática o a través de las siguientes entidades de crédito con las que se 
acordó la prestación del servicio: CAIXABANK, BBK-CAJASUR, BBVA, BANCO 
SANTANDER, BANCO SABADELL, CAJA RURAL DEL SUR, BANCO POPULAR, 
UNICAJA.
- Mediante díptico/carta de pago.
- Mediante cargo en cuenta, previa domiciliación bancaria u orden de cargo del 
díptico. 
- Mediante Plan de Pago Personalizado.
 Los contribuyentes podrán efectuar el pago en las Entidades Bancarias 
utilizando la modalidad de dípticos, que podrán obtenerse de la Sede Electrónica, 
contactando con las Unidades Tributarias a través de nuestros teléfonos y correos 
electrónicos. Igualmente, presencialmente en la Oficina de Recaudación, sita en la C/. 
Bellavista, nº 16 Bajo en horas de 09:00 a 13.30 una vez cese el Estado de Alarma y 
se reanude la atención al ciudadano.
 Una vez transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio y devengarán los recargos del periodo ejecutivo que prevé el 
artículo 28 de la Ley General Tributaria e intereses de demora y en su caso, las costas 
que se produzcan.
 Se recomienda asimismo, la conveniencia de hacer uso de las modalidades 
de “DOMICILIACION DE PAGO Y GESTION DE ABONO DE LOS RECIBOS A 
TRAVES DE ENTIDADES BANCARIAS O CAJAS DE AHORROS”.
 Lo que se hace público para general conocimiento de todos los contribuyentes, 
en Olvera  a 28 de Abril de 2.020. EL JEFE DE LA UNIDAD DE RECAUDACION. 
Fdo.: María Remedios Márquez Vilches.          Nº 22.861

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS
BASES 2 PLAZAS DE INSPECTOR DE LA POLICÍA LOCAL POR CONCURSO-
OPOSICIÓN, POR PROMOCIÓN INTERNA, VACANTES EN LA PLANTILLA 
DE FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS.
 1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA
 1.1.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión como funcionario de 
carrera, mediante el sistema de acceso de promoción interna y a través del procedimiento 
de selección de concurso-oposición de 2 plazas vacantes en la plantilla y relación de 
puestos de trabajo de este Ayuntamiento, perteneciente a la Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Inspector del Cuerpo de la 
Policía Local, de conformidad con Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 
20 de abril de 2020.
 1.2.- Las plazas citadas adscritas a la Escala Ejecutiva, conforme determina 
el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías 
Locales de Andalucía, se encuadran, de acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 
2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, transitoriamente en el 
Grupo A, Subgrupo A2, dotadas con las retribuciones correspondientes, y vacantes en 
la plantilla municipal de este Excmo. Ayuntamiento.
 2.- LEGISLACIÓN APLICABLE 
 Las presentes Bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 13/2001, de 
11 de diciembre de Coordinación de las Policías Locales, Decreto 201/2003, de 8 
de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el que se 
modifica el Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promoción interna, movilidad 
y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 
de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios 
y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las 
distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 de marzo de 
2008, por la que se modifica la Orden de 22 de diciembre de 2003, por la que se 
establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, 
la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la 
Policía Local, y en lo no previsto en la citada legislación, les será de aplicación la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de 
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trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración 
general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado, y Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local.
 3.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES
 Para participar en el proceso selectivo los aspirantes deberán reunir, 
antes de que termine el último día de presentación de solicitudes, los siguientes 
requisitos:
 a) Ser funcionario de carrera del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras y 
haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio activo como funcionarios 
de carrera en los Cuerpos de la Policía Local, en la categoría inmediata anterior a la 
que se aspira, computándose a estos efectos el tiempo en que haya permanecido en la 
situación de segunda actividad por causa de embarazo.
 b) No hallarse en la situación administrativa de segunda actividad, salvo 
que sea por causa de embarazo.
 c) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, 
Diplomado  Universitario o equivalente.
 d) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves en su expediente 
personal, en  virtud de resolución firme. No se tendrán en cuenta las canceladas.
 Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente antes de realizar el 
curso de capacitación en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de 
Policía de las Corporaciones Locales.
 4.- SOLICITUDES
 4.1.- En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de 
la publicación en el BOE de la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte 
en las pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-
Presidencia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada uno de los 
requisitos exigidos.
 4.2.- Con la solicitud se presentará la documentación justificativa de los 
méritos alegados, a valorar en la fase de concurso.
 4.3.- Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento 
o conforme a lo dispuesto en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 4.4.- Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se requerirá 
al interesado para que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, 
acompañe los documentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de conformidad 
con lo establecido en el art. 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, ya citada.
 5.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES
 5.1.- Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la autoridad convocante 
dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de 
admitidos y excluidos. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial 
de la Provincia, se concederá el plazo de 10 días de subsanación para los aspirantes 
excluidos y se determinará el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejercicios, así 
como la composición del Tribunal calificador.
 6.- TRIBUNAL CALIFICADOR
 6.1.- El Tribunal calificador estará constituido por un Presidente, cuatro 
Vocales y un Secretario
Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la Alcaldía.
Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en quien delegue, con voz y 
sin voto.
 6.2.- No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de 
designación política, los funcionarios interinos y el personal eventual. La pertenencia al 
Tribunal será siempre a titulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación 
o por cuenta de nadie. 
 6.3.- Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de 
igual o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plazas convocadas.
 6.4.- Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con 
los mismos requisitos.
 6.5.- El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las pruebas, con la 
colaboración de asesores técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limitarse al 
ejercicio de su especialidad técnica.
 6.6.- El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia del Presidente, 
dos Vocales y el Secretario. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante 
el desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las 
pruebas establecidas y aplicar los baremos correspondientes.
 6.7.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los 
aspirantes podrán promover la recusación en los casos del art. 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.
 6.8.- A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo, de indemnizaciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, 
el Tribunal se clasifica en la categoría segunda.
 7.- INICIO DE CONVOCATORIA Y CELEBRACIÓN DE PRUEBAS
 7.1.- La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabético conforme 
al resultado del sorteo público a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al Servicio de la Administración del Estado, que para el año 2019 y hasta el 
sorteo de 2020 es la letra "Q", en el supuesto de que no exista nigún aspirante cuyo 

primer apellido comience por esta letra, el orden de actuación se iniciará por la letra 
"R", y así sucesivamente.
 7.2.- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento 
único, siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, 
debidamente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.
 7.3.- El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para 
que acrediten su identidad.
 7.4.- Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la 
publicación de los sucesivos anuncios de la celebración de las respectivas pruebas 
en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el 
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los locales donde se hayan 
celebrado las pruebas anteriores, con doce horas, al menos, de antelación del comienzo 
de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de un 
nuevo ejercicio.
 7.5.- Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo 
del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de 
cuarenta y cinco días hábiles.
 8.- PROCESO SELECTIVO
 El proceso selectivo constará de las siguientes fases y pruebas:
 8.1.Primera fase: concurso
 Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de un baremo para 
calificar los méritos alegados y justificados por los aspirantes, en el que se tendrá 
en cuenta el historial profesional, los cursos de formación realizados, los títulos 
y diplomas conseguidos, los trabajos publicados y la antigüedad, siendo esta fase 
previa a la de oposición y, en ningún caso, la valoración de los méritos podrá ser 
superior al 45% de la puntuación máxima prevista en la fase de oposición, no tendrá 
carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase 
de oposición, estableciéndose finalmente el orden de prelación de los participantes 
en el concurso según la puntuación que corresponda en aplicación del baremo 
establecido.
 El baremo a que se hace referencia en el apartado anterior, es el previsto 
en el Anexo a la Orden 31 de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de 
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el 
baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, y que se detalla en el Anexo I de las 
presentes Bases.
 8.2. Segunda fase: oposición 
 La fase de oposición consistirá en dos pruebas de conocimientos; la primera, 
que consistirá en la contestación por escrito, del cuestionario de preguntas con respuestas 
alternativas, propuesto por el Tribunal para cada materia de las que figuren en el temario 
que se determina en el Anexo II a esta convocatoria; y la segunda, que consistirá en 
la resolución de un caso práctico cuyo contenido estará relacionado con el temario. 
Se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar, obtener como mínimo 
5 puntos en cada prueba. La calificación final, será la suma de ambas dividida por 2. 
Para la realización de cada prueba se dispondrá de 2 horas, como máximo.
 8.3. Tercera fase: curso de capacitación
 Superar con aprovechamiento el curso de capacitación en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía. Escuelas Concertadas o Escuelas Municipales de 
Policía Local.
 Estarán exentos de realizar el curso de capacitación quienes ya hubieran 
superado el correspondiente a la misma categoría a la que aspiran en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas 
Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homologación de la Escuela 
de Seguridad Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración de cinco años 
a contar desde la superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación de las 
fases del concurso-oposición.
 9.- RELACIÓN DE APROBADOS DE LAS FASES DEL CONCURSO-
OPOSICIÓN
 Una vez terminadas las fases correspondientes al concurso-oposición, 
el Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden de puntuación, con la 
suma y desglose de las calificaciones correspondientes a ambas fases, en su caso, del 
proceso selectivo, en el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayuntamiento propuesta de los 
aspirantes que deberán realizar el correspondiente curso selectivo. 
 10.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS
 10.1.- Los aspirantes que hubieran aprobado la primera fase del proceso 
selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días hábiles, a 
partir de la publicación de la relación de aprobados, los siguientes documentos:
 a) Copia compulsada de la titulación académica a que se refiere la Base 
3.1 de la presente convocatoria. Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los 
específicamente señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal en que se 
reconozca tal equivalencia, o, en su caso, aportar certificación del órgano competente 
en tal sentido.
 b) Certificación del Ayuntamiento correspondiente que acredite la antigüedad 
y carencia de faltas graves o muy graves en su expediente personal.
 10.2.- Si dentro del plazo indicado los opositores no presentaran la 
documentación o no reunieran los requisitos obtenidos, no podrán ser nombrados 
alumnos para la realización del curso de capacitación, y quedarán anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por 
falsedad en la solicitud inicial.
 11.- PERIODO DE PRÁCTICA Y FORMACIÓN
 11.1.- El Alcalde, una vez acreditados documentalmente los requisitos 
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exigidos en la Base 3 de la convocatoria, nombrará alumnos para la realización del 
curso de capacitación, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los deberes y 
derechos inherentes a los mismos.
 11.2.- Para obtener el nombramiento como funcionario de carrera, será 
necesario superar con aprovechamiento el curso de capacitación correspondiente en la 
Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal 
de Policía Local.  
 11.3.- La no incorporación al curso de capacitación o el abandono del 
mismo, sólo podrá excusarse por causas excepcionales e involuntarias, debidamente 
justificadas y apreciadas por el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, 
el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se 
realice el curso.
 11.4.- La no incorporación o el abandono del curso, por causa que se 
considere injustificada e imputable al alumno, producirá la pérdida de los resultados 
obtenidos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.
 11.5.- Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista del informe 
remitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente, que de no superar, producirá la 
pérdida de los resultados en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las 
pruebas de selección en futuras convocatorias.
 12.- PROPUESTA FINAL, NOMBRAMIENTO Y TOMA DE POSESIÓN
 12.1.- Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela Municipal de Policía Local o Escuela 
Concertada, enviará al Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, 
para su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El Tribunal, a los 
aspirantes que superen el correspondiente curso de capacitación, les hallará la nota 
media entre las calificaciones obtenidas en las pruebas selectivas (concurso-oposición) 
y el curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando 
la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nombramiento con funcionario de 
carrera de las plazas convocadas
 12.2.- Tras la propuesta final, que no podrá contener un número de aspirantes 
aprobados superior al número de plazas convocadas, los alumnos serán nombrados 
funcionarios de carrera en la categoría a la que se aspira, los cuales deberán tomar 
posesión en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que le sea notificado el 
nombramiento, debiendo previamente prestar juramento o promesa de conformidad 
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula 
para toma de posesión de cargos o funciones públicas.
 12.3.- El escalafonamiento como funcionario se efectuará atendiendo a la 
puntuación global obtenida en la fases de concurso oposición y curso de capacitación.
 13.- RECURSOS
 Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición ante el órgano que aprobó las Bases en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en 
el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, o bien interponer 
directamente recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses, contados 
igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de conformidad con los 
artículos 114.c), 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. En el caso de interposición de recurso de reposición, se 
deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido 
como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los interesados podrán 
presentar cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses.

ANEXO I
BAREMOS PARA EL CONCURSO DE MÉRITOS.

V.A.1. Titulaciones académicas:

• V.A.1.1. Doctor: 2,00 puntos.

• V.A.1.2. Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equivalente: 1,50 puntos.

• V.A.1.3. Diplomado universitario, Ingeniero técnico, Arquitecto 
técnico, Diplomado superior en criminología o Experto universitario 
en criminología o equivalente: 

1,00 punto.

• V.A.1.4. Bachiller, Técnico superior en formación profesional, 
acceso a la universidad o equivalente: 

0,50 puntos.

No se valorará la titulación requerida para el acceso a la categoría a la que se 
aspira, salvo que se posea más de una. Tampoco se tendrán en cuenta, a efectos de 
valoración, las titulaciones necesarias o las que se hubieran empleado como vía de 
acceso para la obtención de una titulación superior ya valorada.
A efectos de equivalencia de titulación sólo se admitirán las reconocidas por el 
Ministerio competente en la materia como títulos académicos de carácter oficial 
y validez en todo el territorio nacional, debiendo aportarse la correspondiente 
declaración oficial de equivalencia, o disposición en la que se establezca la misma 
y, en su caso, el Boletín Oficial del Estado en que se publica.
Sólo se valorarán los títulos antes citados, no los cursos realizados para la obtención 
de los mismos.

Puntuación máxima del apartado V.A.1: 4,00 puntos.

V.A.2. Antigüedad:

• V.A.2.1. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, 
prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía en la 
categoría inmediatamente anterior, igual o superior a la que se aspira: 

0,20 puntos.

• V.A.2.2. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, 
prestados en los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía en categorías 
inferiores en más de un grado a la que se aspira: 

0,10 puntos.

• V.A.2.3. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, 
prestados en otros Cuerpos y Fuerzas de Seguridad: 

0,10 puntos.

• V.A.2.4. Por cada año de servicios, o fracción superior a seis meses, 
prestados en otros Cuerpos de las Administraciones Públicas: 

0,05 puntos.

Puntuación máxima del apartado V.A.2.: 4,00 puntos.

V.A.3. Formación y docencia:

V.A.3.1. Formación:

Los cursos superados en los centros docentes policiales, los cursos que tengan la 
condición de concertados por la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía y los 
cursos de contenido policial, impartidos dentro del Acuerdo de Formación Continúa 
de las Administraciones Públicas, serán valorados, cada uno, como a continuación 
se establece:

• V.A.3.1.1. Entre 20 y 35 horas lectivas: 0,25 puntos.

• V.A.3.1.2. Entre 36 y 75 horas lectivas: 0,30 puntos.

• V.A.3.1.3. Entre 76 y 100 horas lectivas: 0,35 puntos.

• V.A.3.1.4. Entre 101 y 200 horas lectivas: 0,40 puntos.

• V.A.3.1.5. Más de 200 horas lectivas: 0,50 puntos.

Los cursos en los que solamente se haya obtenido «asistencia» se valorarán con 
la tercera parte.
No se tendrá en cuenta, a efectos de valoración: los cursos obligatorios que formen 
parte del proceso de selección para el acceso a cualquier categoría o empleo de los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, los cursos repetidos, salvo que se hubiese producido 
un cambio sustancial del contenido y los cursos necesarios para la obtención de las 
titulaciones del apartado V.A.1 de la presente Orden, ni la superación de asignaturas 
de los mismos.

V.A.3.2. Docencia, ponencias y publicaciones.

• La impartición de cursos de formación, comprendidos en el apartado V.A.3.1., 
dirigidos al colectivo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, se valorará a razón de:

Por cada 5 horas lectivas efectivamente impartidas, con independencia del número 
de horas del curso: 0,10 puntos, hasta un máximo de 1,00 punto.

Se podrán acumular fracciones inferiores a 5 horas lectivas hasta alcanzar dicho 
número, si se han impartido en cursos distintos.

Las tutorías, en los cursos a distancia, las actividades de coordinación, o dirección 
de curso, sólo se valorarán si se acreditan las horas lectivas impartidas.

• Las publicaciones y ponencias se valorarán cada una con un máximo de 0,20 
puntos, en función del interés policial y por su carácter científico y divulgativo, 
hasta un máximo de: 1,00 punto.

Puntuación máxima del apartado V.A.3: 4,00 puntos.

V.A.4. Otros méritos:

• V.A.4.1. Por la pertenencia a la Orden al Mérito de la Policía Local de Andalucía, 
según la categoría otorgada dentro de la misma, se valorará con la siguiente puntuación:

Medalla de Oro: 3 puntos.

Medalla de Plata: 2 puntos.

Cruz con distintivo verde: 1 punto.

Cruz con distintivo blanco: 0,75 puntos.
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• V.A.4.2. Haber sido recompensado con la Medalla al Mérito de 
la Policía Local del Municipio o, en su caso, con la Medalla del 
Municipio por su labor policial: 

0,50 puntos.

• V.A.4.3. Haber sido recompensado con Medalla o Cruz con distintivo 
rojo al Mérito de un Cuerpo de Seguridad: 

0,50 puntos.

• V.A.4.4. Felicitación pública individual acordada por el Ayuntamiento 
en Pleno (máximo 4 felicitaciones), cada una: 

0,25 puntos.

Puntuación máxima del apartado V.A.4: 4,00 puntos.

ANEXO II 
TEMARIO

 1. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Derecho a la vida e 
integridad. Libertad ideológica, religiosa y de culto. Derecho a la libertad y seguridad. 
Derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La inviolabilidad 
del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La libertad de residencia y de 
circulación. El derecho a la libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la 
Constitución.
 2. Derechos Fundamentales y libertades públicas II: Derecho de reunión. 
Derecho de asociación. Derecho a la participación en los asuntos públicos y al 
acceso a funciones y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de 
indefensión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de la Constitución, 
sentido de las penas y medidas de seguridad. Prohibición de tribunales de honor. El 
derecho a la educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la 
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Derecho de petición.
 3. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. La validez de los 
actos administrativos; nulidad y anulabilidad. Notificación de actos administrativos. 
Cómputo de plazos. Recursos administrativos. Alzada y reposición. El recurso 
extraordinario de revisión.
 4. El procedimiento administrativo. Concepto y principios generales. Clases. 
Los interesados. La estructura del procedimiento administrativo.
 5. El Régimen Local Español. Principios constitucionales y regulación 
jurídica. Tipos de Entidades locales. El Municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: concepto, elementos y competencias. La organización y 
funcionamiento del municipio. El Pleno. El Alcalde. La Junta de Gobierno Local. Otros 
órganos municipales.
 6. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedimiento de elaboración 
y aprobación. Bienes, actividades y servicios públicos en la esfera local.
 7. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a licencia. 
Tramitación.
 8. Función Pública Local. Su organización. Adquisición y pérdida de la 
condición de funcionario.
 9. Derechos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones 
administrativas.
 10. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Disposiciones 
Generales. Principios básicos de actuación. Disposiciones estatutarias comunes. 
Régimen disciplinario.
 11. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Funciones de la 
Policía Local.
 12. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Andalucía. La uniformidad 
de la Policía Local. La homogeneización de medios técnicos.
 13. La selección, formación, promoción y movilidad de las Policías Locales 
de Andalucía.
 14. Régimen disciplinario de la Policía Local. Régimen de incompatibilidades. 
Segunda actividad. Retribuciones.
 15. La Policía Local como instituto armado de naturaleza civil. Legislación 
aplicable sobre armamento. El uso de armas de fuego.
 16. La actividad de la Policía Local como Policía administrativa I: consumo, 
abastos, mercados. Venta ambulante.
 17. La actividad de la Policía Local como Policía administrativa II: 
espectáculos públicos y actividades recreativas y establecimientos públicos.
 18. La actividad de la Policía Local como Policía administrativa III: 
urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección ambiental: prevención y calidad 
ambiental, residuos y disciplina ambiental.
 19. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y normas de desarrollo.
 20. Los Planes de Emergencia. Coordinación de todas las Administraciones. 
Actuación Policial.
 21. Concepto y contenido del Derecho Penal. Principios que lo informan. 
Principio de legalidad. Principio de irretroactividad y sus excepciones.
 22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la responsabilidad 
criminal.
 23. Personas responsables: autores, cómplices y encubridores. Grados de 
ejecución del delito.
 24. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos fundamentales 
y de las libertades públicas garantizados por la Constitución. Delitos cometidos por 
los funcionarios públicos contra las garantías constitucionales.
 25. Delitos contra la Administración Pública. Atentados contra la Autoridad 
y sus Agentes. Desórdenes públicos.
 26. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.

 27. Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.
 28. Delitos contra la salud pública. Tráfico de drogas.
 29. Delitos relativos a la ordenación del territorio y a la protección del 
Patrimonio Histórico y del Medio Ambiente.
 30. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometidas con ocasión 
de la circulación de vehículos a motor. Lesiones y daños imprudentes. Carencia del 
seguro obligatorio.
 31. Las penas. Concepto, clases: privativas de libertad, privativas de derecho 
y multa. Clasificación por su gravedad: graves, menos graves y leves.
 32. La Policía Local como Policía Judicial. Legislación y funciones. El 
atestado policial en la ley de Enjuiciamiento Criminal. Concepto y estructura.
 33. Entrada y registro en lugar cerrado. Intervención de las comunicaciones 
telefónicas. Intervención de las comunicaciones postales. Uso de la información obtenida 
por estos medios.
 34. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de detención. 
Obligaciones del funcionario que efectúa una detención. Contenido de la asistencia 
letrada al detenido. Derecho del detenido. Responsabilidades penales en las que puede 
incurrir el funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de “habeas corpus”.
 35. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Estructuras y 
conceptos generales.
 36. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, cambios de 
dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y estacionamiento. Transporte de 
materias que requieren precauciones especiales.
 37. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conductores. Marcha 
atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y 
ciclomotores.
 38. Señales de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.
 39. Licencias de conducción: sus clases. Intervención, suspensión y 
revocación.
 40. Transporte de mercancías peligrosas por carretera. Normativa legal. 
Intervención en caso de accidente.
 41. La inspección técnica de vehículos. Transporte escolar: normativa 
vigente. El tacógrafo: definición y uso.
 42. Procedimiento sancionador por infracciones a la Normativa de 
Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovilización y retirada de vehículos 
de la vía pública.
 43. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuaciones de la Policía 
Local.
 44. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la normativa vigente. 
Doctrina constitucional. Procedimiento de averiguación del grado de impregnación 
alcohólica.
 45. Técnicas de tráfico I: ordenación y regulación del tráfico rodado. 
Conceptos básicos: densidad, intensidad, capacidad y velocidad. Señalización de las 
vías.
 46. Técnicas de tráfico II: Características de las señales de tráfico. Instalación 
de semáforos. El estacionamiento de vehículos. Concepto y problemática. Ordenación 
del estacionamiento. Circulación peatonal.
 47. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. Actitudes, valores, 
prejuicios y estereotipos. Formación de actitudes y relación con la conducta. Actitud 
policial ante la sociedad intercutural.
 48. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en Andalucía: conceptos 
básicos; socialización e igualdad; políticas públicas de igualdad de género. Violencia 
contra las mujeres: descripción, planes de erradicación y atención coordinada a las 
víctimas.
 49. Situaciones de crisis o desastres. Efectos y reacciones ante estas 
situaciones.
 50. El mando: concepto, estilos, cualidades, rasgos y reglas; características 
del mando: funciones, estilos, metodología; relación con subordinados; técnicas de 
dirección y reuniones.
 51. Toma de decisiones: proceso, deberes hacia la organización y relación 
con los subordinados; poder y autoridad.
 52. Técnicas de dirección de personal: concepto, funciones y responsabilidad. 
Planificación. Organización, distribución, ejecución y control del trabajo policial. 
Reuniones de grupo. Formación, reciclaje y perfeccionamiento profesional de los 
miembros del equipo.
 53.- Calidad en los Cuerpos de la Policía Local.
 23/04/20. EL ALCALDE, Firmado: JOSE IGNACIO LANDALUCE 
CALLEJA.

Nº 22.569
___________________

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL CAMPO DE GIBRALTAR
EDICTO

 SE HACE SABER: Que han sido confeccionado por los Servicios 
Económicos de ARCGISA, sociedad instrumental de esta Mancomunidad de Municipios 
del Campo de Gibraltar, los padrones y listas cobratorias correspondientes al 1º trimestre 
de 2020, de la “TASA DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN 
DE AGUA EN BAJA”, de la “TASA DEL SERVICIO DE SANEAMIENTO Y 
DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES”, de la “PRESTACIÓN PATRIMONIAL 
DE CARÁCTER PÚBLICO NO TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE RECOGIDA 
DE RESIDUOS MUNICIPALES” y de la “PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE 
CARÁCTER PÚBLICO NO TRIBUTARIO DEL SERVICIO DE DEPÓSITO, 
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TRATAMIENTO, ELIMINACIÓN Y/O APROVECHAMIENTO DE RESIDUOS 
MUNICIPALES”, todos ellos en el municipio de JIMENA DE LA FRONTERA (Zona 
1), los cuales estarán expuestos al público en las oficinas del Excmo. Ayuntamiento 
de Jimena sitas en C/ Sevilla, 61 Jimena de la Frontera 11330 (Cádiz), en la Oficina 
del Servicio mancomunado Abastecimiento, -Saneamiento y Residuos de la Sociedad 
ARCGISA en dicho municipio, sita en la C/ Larga, nº 54 de Jimena de la Frontera, 
los lunes, miércoles y viernes en horario de 09:00 a 13:30 horas, y en la Sede de la 
Mancomunidad de Municipios del Campo de Gibraltar situada en el Parque de las 
Acacias s/n de Algeciras, de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas, durante 
el plazo que abarcará desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia hasta el próximo 20 de mayo del presente año, o, en otro 
caso, durante el plazo de quince días contados desde el de aquella publicación, si este 
resultase mayor. Plazo durante el cual los interesados podrán examinar los referidos 
documentos, y presentar las alegaciones o reclamaciones que tengan por convenientes. 
 Al amparo de lo previsto en el artículo 14.2 c) del Texto Refundido de la Ley 
de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, 
contra las liquidaciones comprendidas en los padrones mencionados podrá formularse 
recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo, ante el Presidente de la 
Mancomunidad de Municipios en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al citado de finalización de la exposición pública del padrón correspondiente, al ser 
éste posterior al 30 de abril.
 Todo ello, en virtud de lo dispuesto al efecto por el artículo 33, apartados 1 
y 2 del Real Decreto-Ley 8/2020, de 18 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias 
para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, aplicable según lo 
dispuesto por el Artículo 53 del Real Decreto-Ley  11/2020,de 31 de marzo.
 En cumplimiento de los artículos 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria y 24 del Reglamento General de Recaudación aprobado por Real 
Decreto 939/2005 de 29 de julio, el presente Edicto se publica para advertir que las 
liquidaciones por los conceptos y trimestre referenciados se notifican colectivamente, 
entendiéndose realizadas las notificaciones el día en que termina la exposición al 
público de los padrones.
 Por otro lado, se hace saber que el periodo voluntario para hacer efectivo el 
pago de los recibos del mencionado concepto, correspondiente al periodo anteriormente 
indicado, será desde el 21 de mayo de 2020 al 21 de julio de 2020, o en todo caso el 
de dos meses establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, computado desde el día en el que finalice el de exposición al público 
del padrón, si éste fuese mayor. Los interesados podrán realizar el pago en cualquier 
oficina de CAIXABANK y de BANCO DE SANTANDER de lunes a viernes, en el 
horario establecido para las Entidades Financieras, o a través de la Oficina Virtual de 
ARCGISA en la dirección https://oficinavirtual.arcgisa.es., accesible igualmente en la 
página web de dicha empresa https://arcgisa.es.
 Transcurrido el mencionado plazo de ingreso voluntario, se iniciará el 
procedimiento ejecutivo de apremio administrativo, de conformidad con las disposiciones 
establecidas en el vigente Reglamento General de Recaudación, procediéndose al cobro 
de las cuotas que no hayan sido satisfechas, con la aplicación de los recargos establecidos 
en el artículo 28 de la citada Ley General Tributaria, que son los siguientes:
 1. El recargo ejecutivo, que será el 5 por 100, y se aplicará cuando se satisfaga 
la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario antes de la notificación de 
la providencia de apremio.
 2. El recargo de apremio reducido, que será del 10 por 100, y se aplicará 
cuando se satisfaga la totalidad de la deuda no ingresada en periodo voluntario y el 
propio recargo antes de la finalización del plazo previsto para las deudas apremiadas 
en el apartado 5 del artículo 62 de la referida Ley Tributaria.
 3. El recargo de apremio ordinario, que será del 20 por 100, y será aplicable 
cuando no concurran las circunstancias a las que se refieren los apartados anteriores.
 El recargo de apremio ordinario será compatible con los intereses de demora. 
Cuando resulte exigible el recargo de apremio reducido no se exigirán los intereses de 
demora devengados desde el inicio del periodo ejecutivo.
 Sin perjuicio de lo anterior, y con la finalidad de facilitar el pago a los 
sujetos obligados en el contexto de la situación referida, para el caso de que el inicio 
del periodo voluntario de pago previsto en el presente anuncio se produzca durante 
el periodo de vigencia del estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, o de sus prórrogas, el plazo de ingreso voluntario 
determinado en el mismo se entenderá automáticamente prorrogado el mismo número 
de días hábiles en los que se haya producido la señalada coincidencia o simultaneidad 
de periodos.
 Lo que se hace público para general conocimiento de la normativa vigente.
En Algeciras, a 28/04/2020. EL PRESIDENTE. Fdo.: Juan Miguel Lozano Domínguez.

Nº 22.902
___________________

AYUNTAMIENTO DE LA LINEA DE LA CONCEPCION
ANUNCIO BOP CADIZ

 Con fecha 31 de Marzo  de 2020 se ha dictado Decreto nº 989/20 del 
siguiente tenor literal:
 “””Visto el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, prorrogado a su vez por el Real Decreto 476/2020, de 27 de marzo.
 Teniendo en cuenta la crisis sanitaria en la que nos estamos viendo envueltos, 
y el hecho de que está sumamente desancosejada la congregación de personas, lo cual 
afecta, sin duda, a la celebración de las sesiones de órganos colegiados.
 Visto que el próximo Pleno tendría que celebrarse el segundo jueves de 

mes, tras la CIPs, que habrían de celebrarse el primer jueves de mes, por lo que hoy 
correspondía la convocatoria. Constatado por el esta Alcaldía-Presidencia que no hay 
puntos urgentes para su inclusión en el Orden del Día.
 Visto el informe de Secretaría Gral., de fecha 30 de marzo de 2020, en el 
que se desaconseja la celebración presencial del pleno durante el estado de alarma, y se 
advierte que su celebración no presencial adolecería de una cierta inseguridad jurídica, 
por carecer de las previsiones normativas de cobertura y de los medios tecnológicos 
que garanticen la asistencia y sentido del voto.
 En virtud de lo prevenido en el art. 21.1.c) y m) Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, vengo en RESOLVER:
 Primero.- Aplazar la convocatoria del Pleno ordinario de abril, hasta la 
finalización del estado de alarma.
 En caso de que fuera precisa la convocatoria de un Pleno extraordinario 
durante este período, los asuntos se incluirían en el Orden del Día como Proposiciones 
de Alcaldía-Presidencia, evitando así las sesiones previas de las CIPs.
 Segundo.- Trasladar y consensuar estas medidas en Junta de Portavoces 
con los diferentes Grupos municipales, que se celebrará mediante video llamada.
 Tercero.- Avocar puntualmente todas las competencias de la Junta de 
Gobierno Local, en tanto y cuanto esté declarado el estado de alarma por la crisis 
COVID-19.
 Cuarto.- De todas las Resoluciones dictadas por esta Alcaldía-Presidencia en 
ejercicio de la competencia establecida en el art. 21.1.m) LRBRL, ésto es, por razones de 
emergencia, se dará traslado a los Portavoces de los Grupos municipales, semanalmente, 
a través de medios electrónicos. También a través de medios electrónicos, los citados 
Portavoces podrán trasladar Propuestas de acuerdo a esta Alcaldía-Presidencia.
 Quinto.- De la presente Resolución se dará cuenta al Pleno en la siguiente
sesión que se celebre, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 21.1.m)
LRBRL”””. 
 En La Línea de la Concepción, 28 de Abril de 2020. EL ALCALDE 
PRESIDENTE. Fdo: José Juan Franco Rodríguez.

Nº 22.925
___________________

AYUNTAMIENTO DE OLVERA
ANUNCIO

 El señor Alcalde, con fecha 17 de enero de 2020, ha adoptado Decreto 
resolviendo lo siguiente:
 “Aprobar definitivamente el Proyecto de Urbanización de la Unidad de 
Ejecución UE-33 del PGOU de Olvera, redactado por el Arquitecto Javier Roldán 
Molina, colegiado N.º 265 del Colegio Oficial de Arquitectos de Cádiz, y que consta 
de un total de 249 páginas y 2 planos, fecha de firma 18 de enero del año 2016.”
 Lo que se hace público conforme al art. 141.4 del Reglamento de Planeamiento 
(RD 2159/1978, de 23 de junio) y para general conocimiento, con indicación de que 
contra el presente acto, el cual finaliza la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición en el plazo de un mes desde la publicación o notificación del 
mismo, ante el órgano que lo ha adoptado, conforme a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de Jerez de la Frontera, de conformidad con lo establecido en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.
 27/04/2020. EL ALCALDE. Fdo.: D. Francisco Párraga Rodríguez.

Nº 22.935
___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO
DECRETO de la Delegación Gral del Área de Presidencia y Desarrollo Económico 
de fecha que en la firma se expresa.
En atención a las circunstancias excepcionales producidas tras la declaración del estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.
 Visto el decreto de fecha 31 de marzo de 2020 de la Delegación Gral del 
Área de Presidencia y Desarrollo Económico en el que  en su resolución primera se 
establece la ampliación de plazos del Calendario Tributario el tiempo necesario y preciso 
para facilitar a los contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, todo 
ello en coordinación con el Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria 
de la Diputación de Cádiz.
 Es por lo que en uso de las atribuciones que otorga a la Alcaldía el artº 
21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y el 
artº 41 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre que aprueba el Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, la  
Delegación General del Área de Presidencia y Desarrollo Económico, por  Delegación 
de Alcaldía mediante Decreto de fecha 26 de junio  de 2019, tiene a bien resolver:
 PRIMERO.- Modificar parcialmente el Calendario Tributario del ejercicio 
2020 aprobado con fecha 22 de enero del año en curso, en relación con el inicio y 
finalización del periodo voluntario de pago, en los siguientes términos y para los 
impuestos que a continuación se relacionan:

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

INICIO:  30 DE ABRIL 2020

FINALIZACIÓN:  17 DE AGOSTO 2020

FECHA DE CARGO DE DOMICILIACIONES:  2 DE JUNIO 2020
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IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

PRIMER RECIBO:

INICIO:  1 DE MAYO 2020

FINALIZACIÓN:  17 DE AGOSTO 2020

FECHA DE CARGO DE DOMICILIACIONES:  2 DE JULIO 2020

SEGUNDO RECIBO:

INICIO:  1 DE MAYO 2020

FINALIZACIÓN:  9 DE NOVIEMBRE 2020

FECHA DE CARGO DE DOMICILIACIONES:  2 DE NOVIEMBRE 2020

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

PRIMER RECIBO:

INICIO:  1 DE MAYO 2020

FINALIZACIÓN:  17 DE AGOSTO 2020

FECHA DE CARGO DE DOMICILIACIONES:  2 DE JULIO 2020

SEGUNDO RECIBO:

INICIO:  1 DE MAYO 2020

FINALIZACIÓN:  9 DE NOVIEMBRE 
20202

FECHA DE CARGO DE DOMICILIACIONES:  2 DE NOVIEMBRE 2020
 
 SEGUNDO.- Solo el impago con posterioridad a las fechas señaladas como 
final de periodo voluntario determinarán el inicio del periodo ejecutivo, salvo que por 
aprobación de normativa se disponga en otro sentido.
 Lo que se hace público para general conocimiento de los contribuyentes, 
mediante la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz, conforme a las 
previsiones de los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 TERCERO: Dar cuenta de la presente resolución al Servicio de Recaudación 
y Gestión Tributaria de la Diputación de Cádiz, al Servicio de Gestión Tributaria y 
a la Intervención del Ayuntamiento de San Fernando y a las entidades financieras 
colaboradoras.

Nº 22.954
___________________

AYUNTAMIENTO DE ROTA
MOVILIDAD Y DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE, S.L. 

(MODUS)
ACUERDO

 Aprobadas  las Listas Cobratorias que seguidamente se indican, relativas al 
presente ejercicio de 2020, por el presente se exponen al público, para que en el plazo 
de UN MES desde su publicación puedan, presentarse contra las mismas reclamaciones 
por los interesados legítimos, de conformidad con lo establecido en el Art. 14.2.C) 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales:
 *TASA POR DISTRIBUCIÓN DE AGUA, CANON AUTONÓMICO, 
ALCANTARILLADO Y DEPURACIÓN,  DE ROTA, del bimestre MARZO-ABRIL 
2020.
 Asimismo se acordó fijar como fecha de pago en período voluntario desde 
el 01 de mayo de 2020 hasta el 30 de junio de 2020 inclusive, pudiendo efectuarse el 
ingreso de las cuotas resultantes en las Oficinas de Recaudación, ubicadas en la calle 
Compás del Convento núm. 11, durante el horario habitual de 9,00 a 13,00 horas de 
días laborales, o a través de domiciliación bancaria.
 Transcurridos los plazos indicados se iniciará el procedimiento de apremio, 
efectuándose el cobro de las cuotas no satisfechas  con el recargo establecido en las 
normas de aplicación e intereses de demora correspondientes.
 Lo que se hace público para general conocimiento de los afectados 
legítimos.
 27/04/2020. EL CONSEJERO DELEGADO. Fdo.: Manuel Jesús Puyana 
Gutiérrez.

Nº 22.961
___________________

AYUNTAMIENTO DE EL PUERTO DE SANTA MARIA
 D. JAVIER BELLO GONZÁLEZ, Teniente de Alcalde Delegado del Área 
Económica del Excmo. Ayuntamiento de El Puerto de Santa María. 
 HACE SABER: 
 Que contra el Acuerdo de aprobación inicial del Expediente de Modificación 
de Créditos nº 3 dentro del Presupuesto del Ayuntamiento de 2020, prorrogado del 2018, 
no se ha interpuesto reclamación alguna, por lo que se entiende elevado a definitivo, 
transcribiéndose a continuación el detalle del mismo, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 177.2 y 169.3 del Texto Refundido de la Ley Regulador de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

EMPLEOS:

SUPLEMENTO DE CRÉDITOS

Capítulo 2 669.476,42

Capítulo 4 82.812,00

Capítulo 6 127.316,70

Capítulo 7 32.670,01 

Total Suplementos de Créditos 912.275,13

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

Capítulo 1 23.266,56

Capítulo 2 15.151,38

Capítulo 6 425.661,15

Capítulo 7 58.240,00

Total Créditos Extraordinarios 522.319,09

TOTAL EMPLEOS 1.434.594,22

RECURSOS:  

BAJAS DE CRÉDITOS 

Capítulo 2 214.048,96

Capítulo 6 158.508,36

Capítulo 9 655.693,59

Total Bajas 1.028.250,91

NUEVOS INGRESOS

Capítulo 4 406.343,31

Total Nuevos Ingresos 406.343,31

TOTAL RECURSOS 1.434.594,22

 El Puerto de Santa María, a 28 de abril de 2020. EL TENIENTE DE 
ALCALDE DELEGADO DEL ÁREA ECONÓMICA, Fdo: D. Javier Bello González.

Nº 22.964
___________________

AYUNTAMIENTO DE TREBUJENA
ANUNCIO

 Por Decreto del Primer Teniente Alcalde, Delegado de Hacienda, con 
número 273/2020, de fecha 28 de abril, se dicta resolución aprobando provisionalmente 
el Padrón Fiscal Municipal regulador de la Tasa por Aprovechamiento Especial del 
Dominio Público por entrada de vehículos a través de las aceras mediante señal 
de estacionamiento prohibido en vado permanente, así como su lista cobratoria, 
correspondiente al ejercicio 2020.
 Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 
de la Ordenanza Municipal de Gestión, Recaudación e Inspección de Tributos Locales 
en relación con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, durante el plazo de quince días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual 
los interesados podrán examinarlo y formular las alegaciones que estimen oportunas, 
haciéndose constar que en el caso de no producirse, esta resolución debe de entenderse 
como definitiva.
 Dicho Padrón se encuentra en la Unidad de Rentas, sita en la primera planta 
de este Ayuntamiento a disposición de los interesados.
 La exposición pública del presente Padrón producirá los efectos de 
notificación de las liquidaciones de cuotas que figuren consignadas.
 Según lo estipulado en la Disposición Adicional 1.2a) de la Ley 39/2015 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en relación con lo dispuesto en la Disposición Adicional cuarta de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, contra las cuotas comprendidas en 
el referido Padrón podrá interponerse Recurso de Reposición, previo al Contencioso-
Administrativo, ante el Sr. Alcalde-Presidente, en el plazo de UN MES, a partir del 
día siguiente al de finalización de la exposición pública del padrón que nos ocupa.
 El recurso de reposición se regirá por lo dispuesto en el apartado 2 del 
artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 05 de Marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 Lo que se hace constar a los efectos oportunos. En Trebujena, a 28 de Abril 
de 2020. El Primer Teniente-Alcalde. Fdo.: D. Ramón Galán Oliveros.

Nº 22.969
___________________

AYUNTAMIENTO DE PATERNA DE RIVERA
ANUNCIO

DE CORRECCIÓN DE ERRORES DE LOS ANUNCIOS PUBLICADOS EN EL 
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÁDIZ Nº 075 DE FECHA 23 DE ABRIL 
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Y Nº 076 DE FECHA 24 DE ABRIL DE 2020, RELATIVOS A: MODIFICACIÓN 
DEL REGLAMENTO ORGÁNICO DEL EXCMO. AYUNTAMIETNO DE PATERNA 
DE RIVERA, MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE PRODUCTIVIDAD DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PATERNA DE RIVERA Y MODIFICACIÓN DE 
LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE PATERNA DE RIVERA.
 Advertido error material en los anuncios de fecha 23 de abril y 24 de abril 
de 2020, publicados en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz números 075 y 076, 
sobre la Modificación del Reglamento Orgánico del Excmo. Ayuntamiento de Paterna 
de Rivera, Modificación del Reglamento de Productividad del Excmo. Ayuntamiento 
de Paterna de Rivera y Modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Excmo. 
Ayuntamiento de Paterna de Rivera, se procede a su corrección en los siguientes 
términos: 
 En el primer párrafo de los anuncios, donde dice: “(…) abriéndose un 
periodo de información pública por plazo de 30 días, contados a partir del siguiente al 
de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que cualquier 
persona física o jurídica pueda examinar el expediente en la Secretaría-Intervención 
del Ayuntamiento y formular las reclamaciones y sugerencias que estime pertinentes.”
 “(…) abriéndose un periodo de información pública por plazo de 15 días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, para que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el 
expediente en la Secretaría-Intervención del Ayuntamiento y formular las reclamaciones 
y sugerencias que estime pertinentes.”
Debe decir: 
 “(…) De conformidad con la DA 3ª del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, los plazos para presentar los recursos correspondientes quedan suspendidos. El 
computo de los plazos se reanudará en el momento en que pierda vigencia el presente 
Real Decreto, o en su caso, las prórrogas del mismo.”
 En Paterna de Rivera, a 29/04/2020. EL ALCALDE-PRESIDENTE. 
Fdo.: Andrés Díaz Rodríguez. SECRETARIO INTERVENTOR EN COMISIÓN 
CIRCUNSTANCIAL. Fdo.: Rogelio Jesús Navarrete Manchado.

Nº 22.970
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria y urgente, celebrada 
el veintinueve de abril de 2020, acordó aprobar inicialmente el siguiente expediente:
 • Expediente de Modificación de Crédito 021/2020 en el Presupuesto 
Municipal para el ejercicio 2020, en prórroga del 2018, mediante créditos extraordinarios, 
con el objeto de contar con crédito suficiente para el reconocimiento extrajudicial de 
una factura del Servicio de Promoción e Instalaciones Deportivas que se encuentra 
pendiente de aplicación en el actual presupuesto 2020, prórroga de 2018. 
 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 177.2 en relación con el 
169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales [TRHL] se expone al 
público por plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia [BOP], durante los cuales los interesados 
a que se refiere el artículo 170.1 TRHL podrán examinarla y presentar reclamaciones 
por las causas tasadas en el apartado 2, del precepto legal invocado, ante el Pleno, a 
cuyo efecto se encuentra a su disposición en la Secretaría General del Pleno, de Lunes 
a Viernes, de 9:00 a 14:00.
 Concluido el trámite de información pública, sin que se hubiese formulado 
reclamación o sugerencia alguna, el acuerdo se entenderá elevado a definitivo, sin más 
pronunciamiento por el Pleno del Ayuntamiento, sin perjuicio de su publicación en el 
BOP, entrando en vigor al día siguiente de su publicación.
 Lo que se hace público para general conocimiento, en Jerez de la Frontera. 
29/04/20. Fdo. Juan Carlos Utrera Camargo, Secr.Gral Pleno en funciones Órgano 
Apoyo Junta Gobierno Local.

Nº 23.058
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria y urgente celebrada 
el veintinueve de abril de 2020 acordó aprobar inicialmente el siguiente expediente:
 • Expediente de Modificación de Crédito 017/2020 en el Presupuesto 
Municipal para el ejercicio 2020, en prórroga del 2018, mediante transferencia de crédito, 
con el objeto de contar con crédito suficiente para el reconocimiento extrajudicial de 
una factura del Área de Infraestructura que se encuentra pendiente de aplicación en el  
actual presupuesto 2020, prórroga de 2018. 
 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 179.4 en relación con el 
169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales [TRHL] se expone al 
público por plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia [BOP], durante los cuales los interesados 
a que se refiere el artículo 170.1 TRHL podrán examinarla y presentar reclamaciones 
por las causas tasadas en el apartado 2, del precepto legal invocado, ante el Pleno, a 
cuyo efecto se encuentra a su disposición en la Secretaría General del Pleno, de Lunes 
a Viernes, de 9:00 a 14:00.
 Concluido el trámite de información pública, sin que se hubiese formulado 

reclamación o sugerencia alguna, el acuerdo se entenderá elevado a definitivo, sin más 
pronunciamiento por el Pleno del Ayuntamiento, sin perjuicio de su publicación en el 
BOP, entrando en vigor al día siguiente de su publicación.
 Lo que se hace público para general conocimiento, en Jerez de la Frontera. 
29/04/20. Fdo. Juan Carlos Utrera Camargo, Secr.Gral Pleno en funciones Órgano 
Apoyo Junta Gobierno Local.

Nº 23.059
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria y urgente, 
celebrada el veintinueve de abril de 2020, acordó aprobar inicialmente el siguiente 
expediente:
 • Expediente de Modificación de Crédito 019/2020 en el Presupuesto 
Municipal para el ejercicio 2020, en prórroga del 2018, mediante suplemento de 
créditos, para poder hacer frente a la segunda fase del Proyecto Iluminación Singular 
del Servicio de Infraestructura.
 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 177.2 en relación con el 
169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales [TRHL] se expone al 
público por plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia [BOP], durante los cuales los interesados 
a que se refiere el artículo 170.1 TRHL podrán examinarla y presentar reclamaciones 
por las causas tasadas en el apartado 2, del precepto legal invocado, ante el Pleno, a 
cuyo efecto se encuentra a su disposición en la Secretaría General del Pleno, de Lunes 
a Viernes, de 9:00 a 14:00.
 Concluido el trámite de información pública, sin que se hubiese formulado 
reclamación o sugerencia alguna, el acuerdo se entenderá elevado a definitivo, sin más 
pronunciamiento por el Pleno del Ayuntamiento, sin perjuicio de su publicación en el 
BOP, entrando en vigor al día siguiente de su publicación.
 Lo que se hace público para general conocimiento, en Jerez de la Frontera. 
29/04/20. Fdo. Juan Carlos Utrera Camargo, Secr.Gral Pleno en funciones Órgano 
Apoyo Junta Gobierno Local.

Nº 23.060
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
ANUNCIO

 El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria y urgente, celebrada 
el veintinueve de abril de 2020, acordó aprobar inicialmente el siguiente expediente:
 • Expediente de Modificación de Crédito 022/2020 en el Presupuesto 
Municipal para el ejercicio 2020, prórroga de 2018, mediante suplementos y créditos 
extraordinarios, relativo al empleo de créditos del Fondo de Contingencia para el 
reconocimiento de operaciones pendientes aplicar al presupuesto.
 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 177.2 en relación con el 
169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales [TRHL] se expone al 
público por plazo de 15 días, contados a partir del día siguiente de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia [BOP], durante los cuales los interesados 
a que se refiere el artículo 170.1 TRHL podrán examinarla y presentar reclamaciones 
por las causas tasadas en el apartado 2, del precepto legal invocado, ante el Pleno, a 
cuyo efecto se encuentra a su disposición en la Secretaría General del Pleno, de Lunes 
a Viernes, de 9:00 a 14:00.
 Concluido el trámite de información pública, sin que se hubiese formulado 
reclamación o sugerencia alguna, el acuerdo se entenderá elevado a definitivo, sin más 
pronunciamiento por el Pleno del Ayuntamiento, sin perjuicio de su publicación en el 
BOP, entrando en vigor al día siguiente de su publicación.
 Lo que se hace público para general conocimiento, en Jerez de la Frontera. 
29/04/20. Fdo. Juan Carlos Utrera Camargo, Secr. Gral. Pleno en funciones Órgano 
Apoyo Junta Gobierno Local.           Nº 23.070

B.O.P.
Asociación de la Prensa de Cádiz

Concesionaria del Boletín Oficial de la Provincia

Administración: Calle Ancha, nº 6. 11001 CADIZ
Teléfono: 956 213 861 (4 líneas). Fax: 956 220 783
Correo electrónico: boletin@bopcadiz.org
www.bopcadiz.es

SUSCRIPCION 2020: Anual 115,04 euros. 
Semestral 59,82 euros. Trimestral 29,90 euros.
INSERCIONES: (Previo pago)
Carácter tarifa normal:  0,107 euros (IVA no incluido).
Carácter tarifa urgente: 0,212 euros (IVA no incluido).
PUBLICACION: de lunes a viernes (hábiles).
Depósito Legal: CAI - 1959

Ejemplares sueltos: 1,14 euros


